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El desarrollo de la actividad científica en México tiene una his-

toria marcada por diferentes cambios vinculados a los diversos 

contextos socio-políticos que ha atravesado el país. Sus inicios 

se registran en la época colonial con la fundación de la Real y 

Pontificia Universidad de México. En la primera mitad del siglo 

XIX, junto con la independencia del país, esta universidad pasó 

a ser la Universidad de México y, con el proyecto concebido por 

Justo Sierra, nace la Universidad Nacional de México el 22 de 

septiembre de 1910. Posteriormente, la Revolución detuvo signi-

ficativamente el desarrollo de la ciencia en el país debido a que 

los científicos se vieron obligados a entrar en receso dado que el 

Congreso no pudo dar continuidad a sus peticiones.1 No obstan-

te, se debe hacer referencia a dos hechos relevantes durante toda 

esta etapa. El primero fue la incorporación de las concepciones 

e ideologías para el desarrollo nacional de los presidentes Benito 

Pablo Juárez García y José de la Cruz Porfirio Díaz Mori, quienes 

promovieron el desarrollo científico de México. El segundo, fue la 

concertación del Primer Congreso Científico Mexicano, en 1912, 

organizado por la Sociedad de Historia Natural.2 
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 Tras la Revolución, entre 1930 y 1950, el gobierno 

dio mayor impulso al desarrollo de la ciencia y fundó el 

Instituto Politécnico Nacional, a la vez que dio autonomía 

a la Universidad Nacional de México. En este período, 

surgió el Consejo Nacional de la Educación Superior, la 

Comisión Impulsora y Coordinadora de la Investigación 

Científica y el Instituto Nacional de la Investigación Cien-

tífica.3 Sin embargo, la actividad de estas instituciones 

siempre fue pobre, llegando a fungir solamente como 

organismos administradores de un parco presupuesto 

dedicado a la asignación de becas de estudios y al finan-

ciamiento de publicaciones científicas. 

 Ya en 1970, el ingeniero Eugenio Méndez Docurro 

coordinó el documento “Política Nacional y Programas 

en Ciencia y Tecnología”, a partir del cual se logra que 

el Congreso de la República diera origen al Consejo Na-

cional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), fundado el 29 

de diciembre de 1970.4 La política inicial del CONACYT fue 

destinar fondos a la formación de recursos científicos y 

tecnológicos con objeto de reducir la fuerte dependencia 

de México sobre tecnologías provenientes del extranjero 

y, cinco años después de su fundación, esta institución 

empezó a impulsar la descentralización de los institutos 

de investigación a través de la creación de centros de 

investigación en los estados.4 Esta política ha conduci-

do a que, en la actualidad, el país cuente con 27 Cen-

tros Públicos de Investigación (CPIs) administrados por 

el CONACYT, los cuales se hallan localizados en todo el 

país. Actualmente, los CPIs abarcan diferentes campos de 

acción científica y promueven la formación de recursos 

humanos mediante programas de posgrado. Uno de los 

principales objetivos de los CPIs es atender las necesida-

des de la región en que se encuentran, de manera que en 

principio la sociedad local tenga injerencia sobre el desa-

rrollo de la investigación y las aplicaciones tecnológicas 

resultantes de la misma.5 

 A pesar de estos avances, México ocupa todavía una 

posición relegada en cuanto a la inversión que realiza pa-

ra el desarrollo de la ciencia y la tecnología. De acuerdo 

con el Banco Mundial, los países deben destinar entre el 

1.0 y el 1.5% de su producto interno bruto (PIB) para estas 

actividades para tener índices de competitividad interna-

cional adecuados. Estados Unidos, que constituye una de 

las economías más desarrolladas, invierte casi el 3% de 

su PIB en ciencia y tecnología. Un ejemplo importante en 

Latinoamérica es Brasil, un país con una historia de de-

sarrollo económico similar al de México pero que desde 

el año 2007 invierte más del 1.1% del PIB en ciencia y tec-

nología. Esto, aunado a otros factores, ha contribuido a 

llevar a Brasil al lugar 53 de competitividad internacional 

y apunta a ser una de las cuatro economías más gran-

des del mundo hacia el 2050.6 En contraste, durante los 

últimos años, México ha invertido menos del 0.5% de su 

PIB para estos fines. Entonces, si hay la idea de que un 

aumento en el porcentaje del PIB destinado a ciencia y 

tecnología incrementa la competitividad ¿por qué no se 

ha aumentado el presupuesto que se destina en México 

a este sector? Las políticas públicas de nuestro país se 

han enfocado fundamentalmente en destinar recursos 

para solucionar otras demandas más inmediatas, como 

la salud, la vivienda y la alimentación, dejando de lado la 

inversión en ciencia y tecnología.7 Sin embargo, un punto 

relevante que se debiera tomar en cuenta es que, a me-

diano y largo plazo, el desarrollo científico y tecnológico 

del país podría coadyuvar a satisfacer estas necesidades, 

impulsando el desarrollo económico mediante la genera-

ción de conocimientos y productos novedosos, y dismi-

nuyendo la tasa de importación de tecnología. 

 Más allá de los financiamientos gubernamentales, Mé-

xico también requiere aumentar la inversión del sector 

empresarial en materia de ciencia y tecnología. En países 

con altos estándares de calidad de vida, como Suecia, 

Finlandia, Japón, y EUA, la inversión del sector priva-

do en ciencia y tecnología constituye las dos terceras 

partes de la inversión total realizada para estos fines.8 

Esta inversión es sumamente importante, dado que es-

tá concretamente dirigida a satisfacer uno de los pilares 

del desarrollo económico y social: la innovación. Así, 

el impulso que brinda el sector privado a la ciencia y la 

tecnología busca satisfacer necesidades concretas, pro-

porcionando soluciones específicas, y aprovechando al 

mismo tiempo oportunidades de negocio. En este aspec-

to, la situación en México es crítica, ya que actualmente 

solo el 1.0% de las empresas de nuestro país desarrollan 

investigación de forma independiente.9 Dentro de esta 

problemática, el concepto de innovación científico-tec-

nológica en nuestro país aún dista mucho de alcanzar un 

balance entre los aportes realizados por el sector privado J A C O B O  S .  A b r eu - S h er r e r  e t  a l .
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y el sector gubernamental. Esta situación se ejemplifica 

al observar que, en México, el sector empresarial emplea 

mucho menos personal con grado de doctorado que em-

presas establecidas en otros países. Aunado a esto, las 

empresas de México realizan escasa investigación apli-

cada en las áreas de ingeniería, ciencia de los materiales, 

computación e investigación multidisciplinaria enfocada 

al desarrollo tecnológico, delegando esta responsabilidad 

de manera casi completa al estado. 

 Existe la visión equivocada de que los científicos y 

tecnólogos son quienes deben exigir el desarrollo de co-

nocimiento con miras a la innovación. Sin embargo, muy 

por el contrario, debiera ser la sociedad, como un todo, 

quien reclamara un desarrollo científico y tecnológico que 

le permita competir globalmente. Entonces, los actuales 

niveles de competitividad global indican que los nuevos 

investigadores deben poseer capacidades de observa-

ción, análisis, creatividad e integración del conocimiento, 

lo cual repercutirá positivamente en el nivel de cultura10 

de la sociedad. Alcanzar esta meta requiere también que 

los jóvenes en formación sean capacitados en la trans-

misión de conocimientos a la sociedad, y que la socie-

dad transmita sus demandas de innovación hacia los 

investigadores. Así, se debe desarrollar un proceso de 

adaptación dinámica en que ambas partes dispongan de 

los instrumentos y procesos intelectuales necesarios pa-

ra comunicarse. Los CPIs de México podrían contribuir de 

diversas maneras a solucionar estas problemáticas. Por 

un lado, al ser centros de investigación por excelencia, 

pueden actuar como agentes vinculantes que aúnen los 

esfuerzos económicos gubernamentales y privados para 

dirigirlos hacia el desarrollo de innovación científica y 

tecnológica. Además, a través de sus programas de pos-

grado, los CPIs constituyen espacios de transición donde 

los jóvenes investigadores pueden acrecentar al máximo 

sus capacidades intelectuales para contribuir al desarro-

llo sociocultural, político y económico de nuestro país. 

Adicionalmente, es importante destacar que la sociedad 

actual presenta una alta demanda de tecnología, pero 

esta no puede concebirse sin el desarrollo de la ciencia 

básica y, finalmente, esta última no debiera concebirse 

sin la participación de la sociedad. Para que lo anterior 

suceda, es necesario entonces que la sociedad conozca 

las ventajas y desventajas de la ciencia y la tecnología, 

así como sus limitaciones, efectos y daños colaterales 

en el ambiente y la calidad de vida del hombre.11 Es por 

ello que la interacción entre el quehacer científico y la 

sociedad requiere un marco de comunicación común 

que especifique bajo qué perspectiva se desarrollan las 

investigaciones científico-tecnológicas y qué uso se le 
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dará a sus productos. Sin embargo, ¿cómo se puede 

establecer este marco y cómo se puede asegurar su co-

rrecto ejercicio? Esta problemática es abordada por la 

ética científica. 

 La ética científica es el conjunto de normas de con-

ducta que rigen las actividades de las comunidades 

científicas, abarcando desde decisiones colectivas y 

organizativas hasta cuestiones individuales de cada in-

vestigador.12 En los últimos años, el avance de la cien-

cia y la alta repercusión de los productos tecnológicos 

en la sociedad han promovido el debate acerca de las 

acciones que dirigen y promueven las prácticas cientí-

ficas y la aplicación de sus resultados. En este aspecto, 

existe la posibilidad de que las diferentes comunidades 

científicas caractericen la ética según la concepción del 

bienestar que tenga cada una de ellas.13 Estas diferen-

cias se deben, fundamentalmente, a que la mayor parte 

de los científicos han aprendido normas de conducta 

específicas de su profesión imitando a sus mentores, o 

guiados por una preconcepción personal de la finalidad 

de la disciplina que desarrollan. Sin embargo, en mu-

chos casos, la visión de la ética científica es sesgada y 

hasta errónea. Por ello, los códigos de ética de las dis-

tintas comunidades científicas debieran partir siempre 

de una serie de normativas que delimiten la integridad 

y la responsabilidad científica.13 Las organizaciones de 

investigación suelen implementar comités de ética para 

proteger el bienestar y seguridad de sus participantes y 

evaluar el balance entre riesgo y beneficio de las accio-

nes que desarrollan. Asimismo, estos comités realizan 

una evaluación del rigor científico y de la factibilidad de 

los estudios. En México, el Sistema Nacional de Evalua-

ción Científica y Tecnológica (SINECYT) tiene un código 

de ética que señala cuáles son los aspectos más impor-

tantes que deben tenerse en cuenta para la aprobación 

y evaluación de proyectos científicos. Asimismo, la Co-

misión Nacional de Bioética (CONBIOÉTICA) proporciona 

una guía para la integración de comités de ética en la 

investigación, enfocados principalmente a las áreas de 

las ciencias naturales y de la salud. 

 Si bien en México existen muchas fuentes de infor-

mación relacionadas con el tema, es importante desta-

car que aún no se ha definido un código de ética general 

que englobe el quehacer y las finalidades de todas las 

comunidades científicas que existen en el país. En res-

puesta a esta situación, sería necesario que todos los 

CPIs establezcan comités de ética institucionales, entre 

cuyas funciones se encuentren el establecimiento de 

un manual de procedimientos operativos que especifi-

que la finalidad y la naturaleza de la investigación que J A C O B O  S .  A b r eu - S h er r e r  e t  a l .
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desarrollan, como también la manera en que se mane-

jarán los conflictos de intereses entre la institución y la 

sociedad.14 Así, cada CPI podría disponer de normativas 

éticas que respondan a sus necesidades e intereses par-

ticulares, pero que a su vez estuvieran englobadas en 

una normatividad general, la cual debiera establecer los 

lineamientos básicos para el funcionamiento y desempe-

ño de todas las áreas de la ciencia. 

 En virtud de todo lo anterior, uno de los puntos más 

importantes para la actual situación del país es determi-

nar si los jóvenes investigadores que se están formando 

en los posgrados se plantean la necesidad de gestionar 

el desarrollo de la ciencia en beneficio de la sociedad, 

así como establecer claramente las implicaciones éticas 

que esto conlleva. Una de las principales preocupacio-

nes de estos jóvenes científicos es que las entidades 

educativas y de investigación no cuentan con una base 

sólida que articule la acción conjunta y equilibrada de los 

sectores político, social y ambiental en el modelo eco-

nómico conocido como Desarrollo Sostenible. El funda-

mento principal de este modelo es satisfacer las actuales 

necesidades humanas sin comprometer la capacidad de 

las de futuras generaciones para la satisfacción de sus 

propias necesidades. De este modo, el crecimiento eco-

nómico del país debiera buscar la producción y distribu-

ción equitativa de bienes y servicios bajo el marco del 

aprovechamiento, conservación y restauración de los re-

cursos naturales, fomentando la generación, desarrollo 

y uso de tecnologías adecuadas. La implementación de 

este concepto requiere, entonces, que todos los secto-

res sociales lo incorporen como parte de sus actividades 

cotidianas, actuando de forma coordinada para el desa-

rrollo de un modelo común establecido por consenso. 

En la búsqueda del desarrollo sostenible se espera que 

el sector político tome decisiones que apunten a satis-

facer las necesidades de la población, de modo que se 

fomente el crecimiento económico equitativo, mientras 

que el campo científico debe establecer los lineamientos 

éticos bajo los cuales se deben llevar a cabo las inves-

tigaciones y desarrollos tecnológicos necesarios. Esto 

permitirá elevar el nivel de la cultura científica en Méxi-

co, de manera que todos los ciudadanos puedan exter-

nar claramente sus necesidades y participar en la toma 

de decisiones sobre cuáles deben ser las prioridades de 

la investigación del país. Para ello hay que dar mayor 

énfasis a la divulgación de la investigación con el fin de 

aumentar el interés científico de la sociedad y se deben 

realizar actividades de difusión de los conocimientos 

adquiridos a distintos niveles, haciendo hincapié en las 

ventajas del desarrollo de la ciencia. Contribuyendo todo 

esto a alcanzar lo que el filósofo mexicano León Olivé13 

ha llamado una sociedad del conocimiento. 
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